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Mínfsterfo de ia Guerra:
Real decreto promoviendo al empleo de Te- 

niente general al General de división don 
Juayi Ampudia y López,— Página 94.

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
déla octava Región al General de divi
sión B, Francisco Rodríguez y Sánchez 
Espinosa,—Página 95.

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la decimocuarta División al Ge
neral de brigada D, Baltasar Cortés y 
Cerrillo,—Página 95.

Otro concediendo merced de Hábito de Ca
ballero de la Orden Militar de Calatrava 
á D. José de Amña y Gómez de la Torre 
Robles y Bonilla^ Ingeniero de Caminosj 
Canales y Puertos, —Página 95,

iViinisterio de Hacienda:
Real decreto (rectificado) aprobando él plie

go de condiciones para contratar en con
curso púbhco^ por término de cuatro añoSy 
el suministro de frascos de hierro para 
envasar el azogue procedente de las minas 
de Almadén (Ciudad Real),—Páginas 95 
á97.

Ministerio de ia Guerra:
Real orden circular resolviendo consulta 

del Capitán general de la cuarta Región^ 
relativa á la penalidad que corresponde 
á los individuos del cupo de instrucción 
que habiendo sido llamados á filas sólo 
para recibir aquélla^ séan declarados de
sertores,—Página 97,

Ministerio de la Gobernacién:
Real orden resolviendo el concurso convoca

do en 6 de Marzo próximo pasado para 
proveer los cargos de Directores Médicos 
de las Estaciones sanitarias de los puer
tos,—Página 98.

Otra disponiendo cesen en los cargos de Di
rectores Médicos interinos de las Estacio
nes sanitarias de los puertos que se indi
can los señores que se mencionan,—Pági
na 98.

Otra nombrandof en virtud de concurso, Mé- 
rfíco segundo de la Estación sanitaria de 
Sevilla-Bonanza á D, Francisco Díaz Do
mínguez, y Director Médico de la de San 
Sebastián de la Gomera á D, Francisco 
Suñer Eovira,—Página 98.

Ministerio de FeuienlQ:
Real orden declarando que el precio del ki- 

logramo de sulfato de cobre adquirido

por el Estado para facilitarlo á los viti
cultores es el de 2,40 pesetas en la capital 
de la provincia donde se realice la com
pra,—Páginas 98 y 99,

Admlnletraoldn Centráis
EsTADO.—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anunciando. haber sido prohi
bida la importación en el Reino Unido de 
las mercancías que se mencionan,—Pági
na 99,

Idem que el Gobierno de Dinamarca ha 
prohibido la exportación de los artículos 
que se mencionan,-—Página 99.

Idem qíie el Gobierno de Noruega ha prohi
bido la exportación de los barriles y de 
los tapones de madera de álamo,~Pági- 
na 99,

Sección Colonial.—Anunciando el falleci
miento en Ferncmdo Póo del súbdito es
pañol D, Nicolás Laso Villalba,—Pági
na 99.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las Secre
tarias judiciales de los Juzgados de pri
mera instancia de Belmonte (Cuenca)^San 
Clemente y distrito de Santo Domingo, de 
Málaga,—Página 99,

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Püblico y Ordenación General de 
Pagos del Estado.^—Anulando el resguar
do de depósito número 223.419 de entrada 
y 60,030 de registro,—̂ Fagina 99,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría. — Sanidad 
exterior. — Anunciando concurso para 
proveer la plaza de Secretario intérprete 
de la Estación sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, —Página 99.

Inspección general de Sanidad interior. 
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señores que se mencionan. Médicos Direc
tores de los Establecimientos balnearios 
que se indican.—Página 98.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando Profesores de entrada de la 
Escuela de Artes é Industrias de Sevilla 
á D. Manuel González Santos, á D. José 
Castain García y D, José Tova Villalba. 
Página 99,

Listas de los aspirantes admitidos y exclui
dos á las oposiciones á la Cátedra de Ma
temáticas vacante en el Instituto de Car
tagena, agregada á otra de igual ense
ñanza y turno de referido Instituto.—Pá
gina too.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial el escalafón de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza,—Pá
gina 100,

Resolviendo instancias de D. Antonio Alban- 
dor y D. Francisco Fernández, solicitan-^ 
do gratificación de residencia como Maes
tros Directores provisionales de gradua
das,—Página 100,

Aceptando la renuncia del cargo de Profe
sor de Religión de la Escuela Normal de 
Maestras de la Coruña, presentada por 
D, Leandro del Rio.—Página 100,

Nombrando Profesor especial de Religión y 
Moral de la Escuela Normal de Maestras 
de la Coruña, á D. José Sánchez Mosque
ra,—Página 100,

Aceptando la renuncia del cargo de Secreta
rio accidental de la Escuela Normal de 
Maestros de Baleares, presentada por don 
Guillermo Terradas y Canals. — Pági
na 100,

Nombrando Secretario de la Escuela Nor
mal de Maestros de Baleares á D. Felipe 
Sáiz y Salvat,—Página ÍOO. ^

Aprobando el expediente de oposiciones á 
plazas de Profesoras numerarias de Geo
grafía de las Escuelas Normales de Maes
tras de Albacete, Almería, Cáceres y Cana
rias, turno restringido, y nombrando á 

Filomena Felisa González y Rodríguez 
y María Valdés Sanmartín, respectí^ 
vamente, para mencionadas plazas de Al
bacete y Cáceres.—Página 100.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Decla
rando de utilidad pública un puente eco
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ANEXO L®“ B o l 8 a .—O b s e r v a to r i o  CsíN" 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . -  O p o s ic io n e s .— 
S u b a s t a s .  — A d íu n i s t r a o ió n  F r o v ín -  
oiAL. —  A d m in is t r a c ió n  M u n to ip a l .  — 
A n u n c io s  o f i c í a l e s  de la Eidro-Eléc
trica del Mesa, Compañía de Minas y Fá
brica de Hierros del Pedro so. Banco de 
España, Sociedad El Hogar Español, So
ciedad Hispano Africana de Crédito y Fo
mento, Crédito industrial Gijonés (en li
quidación) y Compañía minera de Serrar
t a .— S a n t o r a l .—E s p e c t á c u l o s .

A n ex o  2 .°—E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a d í í*  
tic o s  d e

I n s t r o c c i ó n  P ública .—D irección  G ene
ra l de P r im e ra  Ciiimiiíxirm.--Escalafón 
del personal de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza.

Continuación del escalafón general del Ma-̂  
gisterio primario.

A n e x o  8 ‘̂ - -T r ib u n a l  S u pr e m o . — S a la  
DE LO Co n t en c io so  Ad m in is t r a t iv o .— 
Pliegos 38 y 39,
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REI OftSSEJO RE MfflSTROS

FC Ai. (‘1 Rey Don Alfonso X lll (q. D.g.), 
FL Ai. l a  R e i n a  Doña VicLoria Eugenia 
y yy. AiV. FíR. el Príncipe de A sturias é 
Infaiui^s conlinúan sin novedad en su 
i]n[)ortanf.e salud.

De igual benoñcio d isfru tan  las de- 
Uiás |)crsor]as de la Augusta Real Fa* 
mil un

SSTiEIO TE M EUERIU

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios j  cir

cunstancias del General de división don 
■ Jinui Ainpiidia y López,'

Arengo en promoverle, á propuesta del 
Aliiiistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Alinistros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad de 12 
oiei mes actual, en la vacante producida 

• por pase á la Sección de Re.serva del Es
tado Mayor General del Ejército de don 
Emilio March y García.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
rp Guerra,

Iguí'iH LüqM,

Servicios del Oeneral de dívisién 
D. Jiian Ampudia y López.

Nació el día 13 de Septiembre de 1852, 
6 ingresó en el servicio como Cadete de 
Guer| ) 0  el ID de Enero do 1867, obtenien
do el grado de Alférez por la gracia ge
neral do 1868.

En Noviembre del mismo año salió á 
cam p a ñ a  contra los insurrectos separa
tistas en la isla de Cuba, asistiendo á va
rias acciones.

Promovido al empleo de Alférez de 
Caballería á la terminación de sus estu- 
■'Ros en Febrero de 1869, siguió en ope- 
r.’dones, sirviendo sucesivamente en la 
-loeiTlila de Manzanillo, en el Regimien- 
>0 ilei Rey, á la inmediación del Briga
dier D. Juan xAmpudia y Domínguez, 
í‘omo Ayudante de órdenes, y en dicho 
Regimiento, por segunda vez.

Se halló, entre otros hechos de armas, 
ofi la acción de los Negritos el 18 de Mayo 
del mencionado año; el 10 de Junio en el 
a taq u e  y toma del fuGrle de Santo Do
mingo dol Congo; el 5 de Agosto, en la 
9v*ción de Loma Quemada; el 18 de Octu
bre, en la dol campamento del Fustete; ©1 
29 y 30 de Diciembre, en las dol callejón 
de Arenas; el ID de Enero de 1870, en la 
de Sabana Muñoz; el 14 de Marzo, en el 
a ta q u e  y toma del campamento del Vi
gía; el 28 de Mayo de 1872, en el encuen
tro habido con el enemigo en el camino 
de Tasajeras á las Muías, y el 19 de Di
ciembre en la defensa de Holguín, pobla- 
o'ón que fue atacada por los insurrectos.

Poi* estos servicios fué recompensado 
coa ol grado y empleo de Teniente, las 
cv üces de Carlos III y de prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo rojo, el 
grado y empleo de Capitán y el empleo 
de Gomandante.

Pasó á desempeñar las funciones de

Ayudante de órdenes del Brigadier don 
José Chinchilla, en Enero de 1873, y en 
Septiembre embarcó para la Península, 
en donde permaneció de reemplazo, has
ta que en Marzo de 1874 se le destinó á 
las órdenes del General D. Romualdo Pa
lacio, operando contra los carlistas en el 
Norte y en el Centro.

Concurrió los días 27, 28 y 30 de Abril, 
á las acciones de Otáílez, Muñecas y Gal- 
dames, por las cuales se le otorgó el g ra 
do de Teniente Coronel, y el 29 de Junio 
á la de la Pobleta, por la que fué conde
corado con la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar.

Quedó otra vez de reemplazo en Octu
bre siguiente, destinándosele al Ejército 
de Cuba en Febrero de 1875, en concepto 
de Ayudante de campo del Capitán gene
ral de dicha isla.

A su llegada á la misma se le confirió 
el mando de una columna, con la que se 
encontró en las acciones de Palm a Sola, 
Las Moscás, Loma Mala, Lomas Grandes 
y Cafetal González.

Regresó á la  Península en Enero de 
1876, y estuvo en situación de reemplazo 
hasta que en Agosto volvió á ser desti
nado á Cuba con el grado de Coronel.

Perteneció ai Regimiento de Palm ira, 
saliendo á operaciones en Octubre y con
tinuando en ellas hasta Agosto de 1877, 
que fué nombrado Fiscal de causas de la 
plaza de la Habana.

Posteriormente se le colocó en el Regi
miento del Príncipe, con el que operó 
desde Enero de 1878 hasta la terminación 
de la campaña, obteniendo por sus servi
cios durante la misma el empleo de Te
niente Coronel, y quedando de reem pla
zo en Junio de 1880.

Mandando el Escuadrón de Pizarro des
de Junio de 1881, batió y exterminó en el 
mismo año á una partida de bandoleros 
en ía provincia de Matanzas, por lo que 
le fueron dadas las gracias por el Capi
tán general y se le concedió la encomien
da de Carlos III.

Desde Junio de 1882, permaneció nue
vamente de reemplazo hasta que en Ene
ro de 1883 causó alta en el Escuadrón de 
la Princesa, en el cual sirvió hasta fin de 
Junio de 1884, regresando después á la 
Península.

En Septiembre del año últimamente ci
tado se le nombró Ayudante de campo 
del segundo Cabo de la Capitanía Gene
ral de Galicia, pasando á situación de 
reemplazo en Enero de 1885, y colocán
dosele en Marzo en el Regimiento de Ta- 
lavera.

Ascendió á Coronel en Mayo siguiente; 
quedó de reemplazo hasta Julio, que ob
tuvo el mando del Regimiento reserva 
de Granada.

Más adelante mandó otros Cuerpos de 
reserva, como también el Regimiento Ca
zadores de Vitoria desde Junio hasta Di
ciembre de 1886, que volvió á quedar de 
reemplazo.

Desde Enero de 1887, perteneció á dife
rentes Regimientos de Reserva, confián
dosele el mando del de Dragones de San
tiago en Febrero de 1891.

Formando parte del Ejército de Africa 
prestó en Melilla servicios de campaña 
desde Noviembre de 1893 hasta Marzo de 
1894, habiéndoselo dado con tal motivo 
las gracias de Real orden.

Al ser promovido á General de brigada 
en Mayo de 1896, quedó en situación de 
cuartel, nombrándosele en Enero de 1897 
Jefe de la Brigada de Caballería del sóp 
timo Cuerpo de Ejército.

Pasó en Junio de 1899 á m andar la 
cuarta Brigada de Cah^leria, y estuvo 
encargado íñtériñám énté, en diversas

ocasiones, del despacho de la Capitanía 
General de Castilla la Vieja, de la Subius- 
pección de la sépt ima Región y del Go
bierno Militar de la provincia de Valla- 
dolid.

En Mayo de 1901 se le confirió el m an
do de la prim era Brigada de la División 
de Caballería, con la que tomó parte en 
las maniobras efectuadas en Septiembre 
y Octubre de 1904.

Además de dicho cargo ejerció el de 
Vocal de la Comisión de Táctica; desem
peñó diferentes comisiones del servicio y 
estuvo encargado algún tiempo interina
mente del Gobierno Militar de Madrid y 
de la Subinspección de las tropas de la 
prim era Región.

Por Real decreto de 18 de Enero de 
1906 se le promovió al empleo de Gene* 
ral de división, y quedó en situación de 
cuartel hasta Marzo de 1908 que fué nom
brado General de la 14 División.

Con el carácter de Delegado Regio p re
sidió las fiestas del Centenario de la gue
rra  de la Independencia, organizadas en 
Santiago de Compostela para conmemo
ra r los gloriosos hechos de armas del Ba
tallón literario de dicha ciudad.

Desde Mayo de 1909 desempeñó, ade
más del mando de dicha División, el car
go de Gobernador m ilitar de la provincia 
y Plaza de Pontevedra.

Se le nom bró en Febrero de 1910 Sub
inspector de las tropas de la octava Re
gión y Gobernador Militar de la Coruña, 
destinos en los que continúa.

Ha estado encargado accidentalmente, 
en diversas ocasiones, de la Capitanía ge
neral de la expresada región.

En Mayo de 1913 asistió como Capitán 
general interino de la misma á la bota
dura del acorazado Alfonso X III, cuyo 
acto presidió S. A. R. la Infanta Doña 
Isabei, por delegación de S. M. el Rey.

Le fué conferida en 1914 la presidencia 
de la Comisión designada para proponer 
las fortificaciones y defensa naval do Fe
rro l - Coruña, en la parte comprendida 
entre estas dos poblaciones, y la defensa 
terrestre de la última.

En concepto de Inspector pasó en 1915 
rev ista  de armamento al Regimiento In 
fantería de Isabel la Católica, número 54, 
y al de Cazadores de Galicia, 25 de Caba
llería.

Cuenta cuarenta y nueve años y tres 
meses de efectivos servicios, de ellos diez 
años y tres meses en el empleo de Gene
ral de división, hace el núm ero 1 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de prim era y segunda 
clase del Mérito Militar.

Cruz de Carlos l l l .
Encomiendas ordinaria y de número 

de la misma Orden.
Encomiendas ordinaria y de número 

de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Méri

to Militar.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Naval.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con dis

tintivo blanco.
Gran Cruz de la Orden francesa del 

Dragón, de Annam.
Medallas de Cuba, Bilbao, guerra civil, 

Alfonso XII, Alfonso XIII y conmeniora- 
tivas del prim er centenario de los Sitios 
de Zaragoza y de la batalla de Puente 
Sampayo.

Es Gentilhombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio.
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Vengo en nom brar Subinspector de las 
tropas de la octava Región al General de 
división D. Francisco Rodríguez y. Sán
chez Espinosa.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i31 Ministro de la Guerra, 

l^udín liiique

Vengo en nom brar General de la p ri
mera Brigada de la décimocuarta Divi
sión al General de brigada D. Baltasar 
Cortés y Cerrillo.

Dado 3D Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
G’u-rra-

b Ü/l.i :

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. José do Acuña y Gó
mez de la Torre Robles y Bonilla, Inge
niero do Caminos, Canales y Puertos, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
cumplidainento, á juicio de Mi Consejo 
de las Oidenoá Militares, quo en dicho 
interesado concurron cuantas calidados 
e.xigen los Estatutos de la de Calatrava 
para vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de H ábi
to de (JabaUero de la Orden Militar de 
Calatrava en las condiciones que ios re
feridos Estatutos disponen.

l?ado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecien tos d ieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de In Gcerra,

IruHÚt l.MqUr,.

M M ST E R IO  RE H AG ESRA
Habiéndiose o b servado  a lg u n a s  e rro re s  

de copia en la in se rc ió n  del (diego de 
condiciones para  c o n tra ta r  m ed ian te  con 
curso público el su m in is tro  de frascos de 
h ierro  p a ra  envase del azogue p ro ced en 
te de las m inas de A lm adén , in se rto  en  
la Gaceta DE Madrid  del d ía  12 del ac 
tual, se rep ro d u ce  de nu ev o  á c o n tin u a 
ción, 'ieb id am en te  rectiflcado:

UIÜAi. DEOBETO 
A propuesta del Ministro de Hácionda, 

de acuerdo con ei Consejo de Ministros, 
conforme en lo substancial con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno y 
como casu comprendido en el número 3.® 
del articulo 52 de la  ley de Administra- 
ción y {Jo n tabi li dad,

Vengo en decrotar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

pliego de condiciones para contratar en 
concurso oúblico y por término de cuatro 
^hoSj á contar desde de Juiio próxi- 
Ano, ei su,MÍríistro de frascos da hierro 
para envarar ei azogue procedente délas 
ininas de Almadén, en la provincia de 
Ciudad Real.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
novecieiitos dieciséis.

. ALFONSO.
El de Hacienda,
Bignel fillamieva y fiíitiiea.

Pliego de condiciones para contratar me
diante concurso público el suministro de 
frascos de hierro para envase del azogue 
procedente de las minas de Almadén^ du
rante el plazo de cuatro años.
1.  ̂ Se contrata por concurso público 

y término de cuatro años, que empezarán 
á contarse desde 1.  ̂ de Julio de 1916, el 
sum inistro de los envases necesarios para 
el azogue que se produzca en las minas 
de xAlmadén. El precio máximo admisi
ble en el concurso será de 5,95 iDesetas 
cada envase.

2.'*̂ La cantidad de envases que debe 
facilitar el contratista y a d q u irir la  Ha
cienda se flja en 30.000 anuales, pero 
aquél tendrá la obligación de entregar 
todos cuantos exijan las necesidades do 
Almadén, quedando la Hacienda obli
gada:

Primero. A adquirir del contratista 
durante el plazo fijado en la condición 1.̂  
el número de envases necesarios para 
contener el azogue.

Segundo. A satisfacer al contratista 
al precio aceptado en el concurso para el 
frasco completo con el tornillo ó pieza de 
cierre, con cargo ai crédito que figurare 
en la sección, capítiiio y artículo del pre
supuesto g ’̂ neral del Estado, ei importe 
de los envase.s dentro de los treinta días 
siguientes al en que termine ei plazo que 
para la entrega de ellos se fije después: 
de recibidos como útiles, lo cual acredi
tará por medío de certificación expedida 
por el Ingeniero encargado del cerco d ) 
destilación de las mifjasó del que verift- 
(jue el reconocimiento, coa ei visto bueno 
del Director del Establecimiento, y en el 
caso de quo no hiioiere azogue disponi
ble para someter los envases á las prue
bas dé que trata la condición 10, no se 
satisfarán los que se hallen péndientes 
de dichas pruebas hasta que éstas se ve
rifiquen.

Tercero. A realizar los pagos en la 
Tesorería de Hacienda que el contratista 
designe, previa expedición de los corres
pondientes libramientos por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de H:icíen- 
da y la consignación que autorizará la 
Dirección General dol Tesoro Público, 
quedando el contratista subordinado á 
las reglas fijadas por el Estado para pago 
á los contratistas do servidos públicos y 
obligado á satisfacer los impuestos y re
cargos establecidos por las disposiciones 
vigentes.

Cuarto. A facilitar al contratista en el 
papel correspondiente que al efecto pre
sentará, certificación expedida por la In
tervención principa! déla Administración 
general de 1 ^  minas de Almadén, visa
da por ei Adlíiinistrador de dicho Esta
blecimiento, en la que se hará constar el 
número de envases admitidos, él precio 
de los mismos, su importe total y ei o ri
gen de su fabricación.

Quinto. A fijar dentro del mes de J u 
lio de cada año el número de envases que 
en la campaña inmediata ha de sum inis
trar el contratista, así como los plazos y 
cantidades en que ha de verificar las en
tregas, lo cual le será comunicado por 
escrito.

3.  ̂ El contratista entregará en los Al- 
macanes de las minas de Almadén que 
al efe do se desiííiien por la Dirección de 
las mismas, en tos piazos y cantidades 
que la HiCiendu determine, conformo ai 
caso quinto de la condición 2.*̂ , ia canti
dad mínima anual de 30.0C0 envases, que
dando obligado á sum inistrar en las mis
mas condiciones que estos 30.000, todos 
los demás que la Hacienda necesite y qué 
le hayan sido pedidos en la forma expre
sada." Los frascos serán nuevos y  de su
perior calidad, acreditándose el origen

de su fabricación, que justificará el con
tratista presentando en la Administra
ción délas minas, al hacer cada entrega 
de envases, un ceriificado de origen li
brado por la Autoridad competente, en 
que se exprese que los envases han sido 
hechos en la fábrica 6 taller cuya deno
minación tenga el estableciiíiiento indus
trial en que se confeccionen, y el número 
de los que se remesan en cada cortiñca- 
ción, debiendo también manifestar por 
escrito el contratista á la Dirección Gc’ 
neral del Samo y á la Administración, 
general do las minas de Almadén, antes 
de firmarse lá escritura, la fábrica ó fá
bricas en donde se hayan de construir los 
envases objeto del ontrato.

4.  ̂ La construcción de los frascos 
será esmerada, ajustándose la fabrica
ción á las condiciones y requisitos si
guientes:
 ̂ Primero. Los frascos serán do acero 

ó de chapa do hierro dulce, do calillad 
superior; podrán ser de una sola pieza ó 
de varias, sin exceder de tres, no presen
tando fugas ni filtraciones por ningún 
poro ni soldadura, y resistiendo porfoc- 
tamente, una vez llenos de azogue, á los 
golpes y choques que en el transporto se 
originan, así como á las pruebas que 
más adelante se indican; la forma del 
frasco será arbitraria, pero deberá tener 
siempre una baso ó fondo sobre el cual 
pueda sostenerse de una manera estable.

Segundo. En el caso de sum inistrarse 
frascos de una sola pieza, éstos deberán 
ser de acero, preferentemente, por su 
mayor resistencia y mejon>s condiciones 
para el objeto Si los frascos que se su
mir, istren son de dos ó tres piezas, po
drán estar construído.s con chapa do lúe- 
rro dulce de calidad snperior. Las pega 
duras de las diferentoá piezas deberá a 
estar hechas de tal manera que apenas so 
conozcan, no habiendo en ellas la menor 
solución de continuidad, y sin presentar 
e l  frasco paivhes, remiendos, compostu
ras, abolladuras ni resquebrajaduras de 
ninguna clase.

T rcero En todo caso, la chapa do 
que se construya el frasco, deberá ser 
perfectamente laminada, do espesor un i
forme, exenta de grietas, hondiduras, es
camas, vejigíis, capas superpuestas ó 
cualquier otro defecto de laminación, y 
dotada de la tenacidad y resistencia co
rrespondientes á su ciase.

Cuarto. En uno de los extremos doí 
frasco estará la boca, que se cerrará her-̂  
méticamente por medio de un tapón 
tronco-cónico que entre á rosca, 6 por 
cual piier otro sistema de cierre, ([ ,e . a 
brá do ser e.n todo caso perfecta, i 
hermético. Si el cierre es do tUr e 
rosca, la cabeza del tornillo debo ser [‘di
na, para que se adapte y entre en la 
muesca que tiene en su parte media las 
palancas utilizadas para el cierre de los 
frascos. El tapón ó pieza de cierro, ten
drá en su ca'beza un orificio de unos ocho 
milímetros, con destino á recibir el gan
cho con que se maneja el frasco una vez 
lleno.

Quinto. Los frascos deberán ser de 
peso uní'orine, el cual no oxcedorá de 
siete Ivilogramos, comprendiendo el tor
nillo ó pieza de cierj-e; liovará grabado 
cada uno en su exterior ia marca de di
cho peso tota! en kdogramo^; y fracción 
de ellos, descebándose to lo frasvo cuyo 
peso no esté eoniorme con la marca cpio 
en él figure.

Sextó. ’ La capacidad interior mínima 
de los frascos deberá ser de dos decíme
tros y 750 centímetros cúbicos, para con
tener con holgura 34,507 kilogramos de 
azogue.

Séptimo. Los frascos estarán sollados
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en su tapa ó fondo con una marca indes
tructible que indique la procedencia del 
azogue; la figura de ella se comunicará 
ai contratista por la Administración de 
las minas de Almadén.

El reconocimiento de los frascos 
y todas las pf'uebas necesarias para com 
probar los requisitos expresados, se efec
tuarán en el cerco de Buitrones del Esta
blecimiento de Almadén.

6/  ̂ Los fraseos, á medida que sean 
presentados, se reconocerán uno á uno 
á presencia del contratista ó de persona 
qiio ostente su representación, á fin de 
comprobar si reúnen las condiciones de 
calidad y buena construcción señaladas, 
y los que á simple vista no resulten te- 
norias quedarán desde luego desechados^, 
sin Cilio pueda pedirse sean sometidos á 
ninguna otra prueba.

Una vez clasificados los envases y 
desecliados los que por su aspecto exte
rior no se juzguen admisibles, se separa
rán los demás para someterlos á las 
pruebas necesarias y á la comprobación 
de la uniformidad del peso.

8A Los frascos declarados admisibles 
coii respecto á sus caracteres exteriores 
y peso que pueden presentar algún de
fecto no perceptible á simple vista, serán 
sometidos á una presión hidráulica de 12 
atmósferas, ejercida de dentro á fuera, 
piidiendo ser además sometidos en esta 
di seos Lición á las pruebas que la Birec- 
oi lécriica del Establecimiento de Alma- 
íióu esdmo oportunas, á fin de asegurar
se do su perfecta resistencia é impermea
bilidad, no obstante ios choques que pue
dan recibir.

Ei contratista consentirá sin dere
cho á abono alguno que se inutilicen Uno 
ó varios frascos de cada partida, sin que 
puedan exceder del 3 por 1,000 los que se 
inutilicen para comprobar la calidad del 
m aterial empleado, á cuyo efecto se prac
ticarán cuantas experiencias estime nece
sarias la Dirección facultativa de las m i
nas de Almadén, pudiendo también so
meterlos á la presión á martillo exterior 
hasta aplastar el frasco por completo, no 
debiendo presentar grieta alguna en el 
ángulo de d o b le z  después de estas 
pruebas.

10. Los frascos examinados y recono
cidos mediante dichas pruebas se llena
rán de azogue á medida que se vaya pro
duciendo este metal, y se cerrarán ajus
tando el tornillo ó la pieza que constitu
ya el cierre del frasco. En tal estado se 
someterán á las pruebas que la Dirección 
de las Minas de Almadén estime conve
nientes para cerciorarse de que los enva
ses contienen el azogue y pueden conte
nerle á pesar de los golpes y choques que 
reciban en los transportes sin derrame 
ó filtración alguna.

11. Si por consecuencia de las prue
bas anteriores á que se hayan sometido 
los frascos resultaran desechados en pro
porción de un 20 por 100 ó más, lo serán 
igualmente todos ios demás de la p arti
da, señalándolos con una marca para 
que no puedan ser presentados otra vez.

12. Si en cualquier tiempo después de 
reeonocidos y llenos de azogue los fras
cos se descubriera que por cualquier cau- 
fca lo habían dejado filtrar, ó que presen
taban fugas á través de alguna soldadu
ra do cobre ó latón, parche de plomo ú 
otro cosa semejante, se im pondrá al con
tratista  una m ulta cuyo importe será 
igual ai valor del azogue derram ado por 
esa causa, más el valor del frasco ó fras
cos defectuosos.

13. El contratista deberá sum inistrar 
cuantos tornillos ó piezas de cierre sean 
necesarios para reponer los que se inutili

cen durante el envase del azogue, sin de
recho á más abono que el de un tornillo 
por cada frasco, en cuyo precio va com
prendido el de aquél; el contratista se 
prestará también á practicar las pruebas 
ó experiencias necesarias para demostrar 
la calidad del m aterial de que estén cons
truidos los frascos y tornillos.

14. La presentación de los frascos á 
reconocimiento deberá empezarse por el 
contratista quince días antes de los pla
zos que se le señalen para las entregas, 
con el fin de que puedan practicarse en 
tiempo oportuno las operaciones que han 
de preceder á su admisión definitiva.

15. Los frascos que no reúnan las de
bidas condiciones quedarán desde luego 
desechados, expidiéndose certificación de 
los motivos, si la solicita el contratista, 
quien en caso de no conformarse, po
drá reclamar de la Dirección General del 
Ramo nuevo reconocimiento dentro del 
plazo que determinan las disposiciones 
vigentes, siendo de cuenta del mismo los 
gastos de la segunda prueba, caso de no 
resultar admisibles, sin que por esto que
de relevado de reponer los frascos qué 
no le hayan sido admitidos.

16. Las certificaciones que so expidan 
al contratista por los frascos admitidos 
definitivamente, serán extendidas en el 
papel sellado correspondiente, y deberán 
enviarse como justificantes á la Dirección 
General dei Ramo, que cuidará de rem i
tirlas á la Ordenación de pagos del Mi
nisterio de Hacienda, para que expida 
los correspondientes libramientos por las 
cantidades que representen.

17. El contratista no podrá reclamar 
el pago de los frascos que haya presenta
do, ni indemnización alguna, cuando por 
falta de azogue sufran retraso las prue
bas de que trata la condición 10.

18. Los concursantes presentarán al 
mismo tiempo que cada proposición, tres 
frascos completos, con sus tornillos ó 
piezas de cierre, del modelo que ofrezcan 
sum inistrar.

19. Las proposiciones presentadas y 
admitidas serán examinadas por una co
misión de Ingenieros, compuesta de un 
Vocal del Consejo de Minería, el Director 
facultativo del E tablecimiento de Alma
dén é Ingeniero encargado del Gerco  ̂ de 
Buitrones y un Ingeniero industrial ó de 
Minas, designado por el Ministerio de 
Hacienda. Dicha Comisión someterá en 
el Establecimiento de Almadén los mo
delos de frascos presentados á cuantas 
pruebas y experiencias considere opor
tunas, á más de las indicadas en las con
diciones precedentes, á fin de apreciar 
las condiciones de aquéllos, y en el plazo 
de un mes, contado á partir de la fecha 
en que se celebre el concurso, em itirá su 
infirm e, ex; resando qué proposición en
tiende más beneficiosa.

20. No se podrá ceder ni subarrendar 
este contrato en todo ni en parte sin i^re- 
via autorización de Ja Superioridad.

21. El concurso público tendrá lugar 
el día 15 de Junio próximo, y hora de las 
doce del día, en la Dirección General del 
Ramo, ante la Junta Central de subastas, 
compuesta del Director general, del se
gundo Jefe de la misma Dirección, de un 
Abogado del Estado, en nombre de la 
Dirección General de lo Contencioso, de 
un funcionario de la Intervención gene
ral, en representación de la misma, y del 
Jefe de la Sección correspondiente de la 
Dirección General del Ramo, dando fe del 
acto un Notario designado con anterio
ridad.

22. La fianza provisional para tomar 
parte en el concurso será de 5.000 pese
tas, y la definitiva de 20.000, en metálieo 6

su equivalente en papel del Estado adm i
sible, según las disposiciones vigentes, 
que tendrá obligación el concursante ó 
contratista de consignar en la Caja Gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales. Dicha fianza definitiva res
ponderá al exacto cumplimiento del con
trato en todas sus partes.

23. Para optar al concurso de este su
ministro, los licitadores deberán reunir 
las cualidades de ser españoles, mayores 
de edad, no incapacitados para contratar 
con la Administración, ó extranjero ga
rantizado por un español que reúna aque
llas condiciones, siempre que los produc
tos que ofrezcan sean de producción na
cional, con arreglo á la  ley de 14 de Fe
brero de 1907 y disposiciones Comple
m entarias, excluyendo al deudor á la 
Hacienda ó al que en contratos anterio
res con la misma hubiese dado^ lugar por 
su incumplimiento á la rescisión de ellos, 
y haber consignado previamente en me
tálico ó su equivalente en papel admisi
ble del Estado, la suma de 5.000 pesetas 
en la Caja General de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales. Los licita
dores acreditarán el pago de la Contri
bución industrial correspondiente.

24. Durante el plazo señalado en los 
anuncios y en las horas señaladas de ofi
cina, se adm itirán hasta el día hábil an
terior al fijado para^ el concurso, las pro
posiciones que los licitadores presenten, 
las cuales estarán contenidas en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 
undécimo y conforme en un todo al mo
delo que al final se insorta,^ en cuyos so
bres firmará el respectivo licitador, quien 
podrá consignar en ellos las circunstan
cias que para su garantía juzgue conve
niente.

El registro de entrada de la oficina to
m ará nota de dichas proposiciones, ex
presando el día y hora de su presenta
ción, señalando á cada pliego y á los mo
delos de frascos que so acompañen, un 
número de orden, y entregando al in tere
sado, aunque no lo pidiere, un recibo del 
mismo y del que contenga el resguardo 
del depósito provisional para tom ar par
te en la subasta. Los pliegos presentados 
no podrán retirarse, si bien cada licita
dor podrá presentar, dentro del plazo se
ñalado, varios de ellos.

25. Constituida la Jun ta  ante la cual 
se verifica el concurso, los pliegos serán 
entregados al Presidente, debiendo acom
pañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito provi
sional expresado anteriormente, y la cé
dula personal.

26. La Junta  expresada procederá á la 
apertura de los pliegos, admitiendo las 
proposiciones presentadas en forma y des
echando de plano aquellas á que falte al
gunos de lo s  requisitos mencionados, 
dando lectura el Notario de los pliegos 
admitidos y desechados por el mismo 
orden de su presentación, con lo cual se 
dará por terminado el acto, devolviéndo
se á los interesados las cédulas persona
les y levantándose la oportuna acta.

Una vez verificado el concurso, pasa
rán las proposiciones y modelos de fras
cos admitidos á la Comisión de Ingenie
ros de que trata la condición 19; y en 
cuanto la misma Comisión emita su in
forme, el Director general del Ramo dará 
cuenta del resultado del concurso al Ex
celentísimo señor Ministro de liacienda, 
quien previo informe del Consejo de Es
tado acordará la adjudicación definitiva.

27. Adjudicado el concurso se devol
verán á los licitadores las cartas de pago 
para que recojan sus depósitos provisio
nales, reteniéndose sólo la de aquél a
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quien se haya hecho la adjudicación, has
ta que notificada ésta constituya el depó
sito de 20,000 pesetas que como fianza 
definitiva exige la condición 22.

28. Si el adjudicatario no presentase 
la fianza definitiva dentro del plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de la notificación, perderá el depósito 
provisional.

29. Previa la aprobación superior co
rrespondiente, se elevará el contrato á 
escritura pública con las solemnidades 
legales, ante Notario, y con asistencia de 
representante legal del Estado, siendo de 
cuenta y cargo del contratista el pago de 
los gastos de otorgamiento de escrituras, 
copias de ellas para la Hacienda, inser
ción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletines Oficiales de las provincias 
de Madrid, Oviedo, Ciudad Real y Vizca
ya, Diarios Oficiales de las capitales de 
dichas provincias y demás que origine el 
acto del concurso.

30. En el caso de que el contratista 
no cumpliera debidamente su obligación 
ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el 
servicio por otro medio, dándolo aviso 
previo, y siendo de cuenta de aquél el 
exceso de gasto, y además el pago de una 
multa de 500 á 1.000 pesetas, en el papel 
correspondiente.

31. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 60 de la vigente ley de Con
tabilidad de L® de Julio de 1911, cuyo 
texto legal forma parte integrante de 
éste pliego, se inserta á continuación el 
artículo 51 de dicha ley:

<í Art. 51. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para la celebración del contrato ó im pi
diese que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate á costa del 
mismo rematante.

))Los efectos de esta declaración serán:
n>l.̂  La pérdida de la garantía ó depó

sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
en el servicio.

y>2fi La celebración de un nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rem atante la diferencia 
del primero al segundo.

Ño presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuenta ó 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto, que ocasio
ne con respecto á su proposición.))

32. Terminado el contrato, se devol
verá al adjudicatario, previas las forma
lidades legales, la fianza definitiva, infor
mando ante ol Administrador general de 
Almadén, si el contrato ha sido cumplido 
por el contratista, el cual justificará ade
más, con los recibos de Contribución, ha
ber satisfecho la que le haya sido im 
puesta.

33. La responsabilidad del contratista 
se exigirá por la vía gubernativa sobre 
sus bienes y fianzas, actuándose en la 
forma dispuesta en la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, con entera sujeción á lo 
dispuesto én la misma, y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privüpgios 
particulares, conformes al artículo 2.  ̂ de 
Ja Real instrucción de 15 de Septiembre 
de 1852, aplicándose los productos de la 
ejecución en todo ó en parte á resarcir á 
la Hacienda pública los perjuicios que le 
cause la falta del cumplimiento del asen- 
‘tista, de quien se harán efectivos, con su
jeción á lo prevenido en el artículo 9.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

34. Las cuestiones de cualquier indo- . 
que se prpmueYaa i?»tre ía Haeieuíla j

y  el adjudicatario con ocasión del con
trato á que dé lugar el presente concur
so, incluso la de rescisión, se resolverán 
en vía gubernativa, y en su caso en la 

' contencioso-administrativa.
35. En cumplimiento del Real decreto 

de 22 de Junio de 1910, se insertan á con
tinuación los artículos 13, 14 y 15 y el 
prim er párrafo del 17 del Reglamento de 
23 de Febrero de 1908, dictado para la 
ejecución de la ley de Protección á la 
producción nacional:

 ̂«Arí. 13. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura ó proposición adm i
sible una subasta ó un concurso sobre 
m ateria reservada á la producción nacio
nal, se podrá adm itir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta, ó el 
segundo concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para la prim era v e z .

))Art. 14. En la segunda subasta ó en 
el segundo concurso previstos por el a r
ticulo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos, en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, m ientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que 
el contrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y productos 
que no lo estén, ios pliegos de condicio
nes y las proposiciones los agruparán y 
evaluarán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuese aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

DÁrt. 15. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mone
da es|)añola, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso; los demás impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

))Aríículo 17, párrafo primero. Las 
Autoridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquiera 
contrato para servicios ú obras públicas, 
deberán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicadas inm e
diatamente después de celebrarlo, en cual
quier forma (directa, concurso ó subas
ta), á la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.))

36. En el caso de fallecimiento del 
contratista, si dentro del plazo de quince 
días siguientes al de la defunción del ad
judicatario, sus herederos no renuncia
ren expresamente á la continuación del 
contrato, se entenderá que lo prosiguen 
en idénticas condiciones que rige, como 
igualmente si el rematante se incapacita 
civil ó criminaJmente.

37. Forman parte integrante de este 
pliego, como si en él estuvieran insertos, 
el citado Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la referida Real instrucción, el 
Decreto del Gobierno de la República de 
14 do Abril de 1873 y la aludida ley de 
Ad iiiíiistración y Contabilidad de Ifi de 
JuÜo de 191L

Modelo de propos ición,
(En papel del timbre 11.^)

D ...., domiciliado en .... calle do . n ú 
mero ..., piso ..., en nornbre propio ó en 
representación de D ...., ó de la Socie
dad..., enterado del pliego de condiciones 
in s e r to  en la G a c eta  d e  Ma d r id  del día ... 
p a r a  c o n tr a ta r  p o r  c o n c u r s o  p ú b l ic o  y  
térwxiuQ de cuatro íiiíos, qqe^mpezarán á ,

contarse desde de Julio de 1916, el su
m inistro de envases con destino al azo
gue de las minas de Almadén, acepta to
das ellas y ofrece suministrarlos iguales 
al modelo que presenta al precio de ... 
pesetas ... céntimos (en letra) cada envase 
completo, con el tornillo ó pieza que sir
va para el cierre hermético del mismo.

(Fecha y firma.)
Madrid, 11 de Abril de 1916.=Aproba

do por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, 
Miguel Villanueva y Gómez.

msmmm m y  mmu
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 
9 de Noviembre último dirigió á este Mi
nisterio el Capitán general de la cuarta 
Región, consultando la penalidad que 
corresponde á los individuos del cupo de 
instrucción que habiendo sido llamados 
á filas, sólo para recibir aquélla, sean de
clarados desertores:

Considerando que de aplicarse literal
mente el artículo 203 de la ley de Reclu
tamiento, resultaría una enorme despro
porción, por cuanto habrían de estimarse 
incursos en igual penalidad al individuo 
del cupo do filas que no acude á la con
centración ó llamamiento, y al del cupo 
de instrucción que sólo es llamado á filas 
por unos dias para recibirla: 

Considerando que estos últimos ind i
viduos resultan proporcional y suficien
temente castigados con aplicarles lo dis
puesto en los artículos 219 al 222 del Có
digo de Justicia Militar, en relación con 
el 202 de la ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) de acuerdo con lo in 
formado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, ha tenido á bien resolver 
que el artículo 203 de la vigente ley de 
Reclutamiento, se entienda en el sentido 
de que; cuando se aplique á individuos 
del cupo de instrucción que hayan sido 
llamados á filas sólo para recibir aqué
lla, únicamente deberán cumplir en ellas 
el tiempo que como pena ó correctivo de 
recargo en el servicio se les imponga, 
además del que para recibir instrucción 
estuviesen los de su mismo cupo y reem
plazo. Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M.:

1.  ̂ Que se den á esta disposición efec
tos retroactivos, debiendo, en su virtud, 
precederse á revisar todos los expedien
tes relativos á los reclutas que se encuen
tren comprendidos en ella; y

2.  ̂ Que la Real orden de 1.® de Febre
ro de 1915 (D. O. núm. 26), se entienda 
que sólo es aplicable á aquellos indivi
duos del cupo de instrucción que pasen 
al de filas, por corresponderías regla
m entariamente cubrir bajas en el mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1916.

LUQUE,
Señor...
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M R ÍST E E IO  m  LA G O B iS I A C lé l  ’
BE-AI.e s  OBDE.NEB 

limo. Sr.: Resultando que con fecha 6 
de Marzo último se convocó á concurso á 
los Médicos aprobados en las recientes 
oposiciones celebradas para la provisión 
de los cargos vacantes de Directores Mé
dicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Ibiza, Palamós, Mazarróii, San 
Esteban de Pravia, Gastellón, Santa Cruz 
de Orotava, Denía, Vinaroz, Castro U r
díales, Ribadeseila, Sagunto-Canet y San
ta Cruz de la Palma, dotados cada uno 
con el haber anual de 2,000 pesetas, dán
dose un plazo de diez días para la pre
sentación de las correspondientes instan
cias:

Resultando que dentro del citado pla
zo han presentado sus solicitudes D. Al
berto Angüera Anglés, D. Fernando Cha
cón Jiménez, D. Medardo Rivera Caño, 
B. Clemente García Liiquero, D. Felipe 
Palacios Fernández, D. Alejandro Domín
guez M artín, D. Rafael Estebanez León y 
D. Vicente Monfort Sales:

Vistos los artículos 18, 23 y 35 del Re
glamento provisional de Sanidad exte
rio r de 14 de Enero do 1909, y atendien
do al orden de preferencia establecido 
por dicho artículo 23 y al en que solici
tan las plazas objeto de este concurso los 
Individuos expresados,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
m anente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección gene
ral de Sanidad exterior, se ha servido 
disponer los siguientes nombramientos: 

D. Alberto Anguera xinglés, Director 
Médico de la estación sanitaria de Vina
roz, con el haber anual de 2.000 pesetas.

D. Fernando Chacón Jiménez, Director 
Médico de la de Denla, con 2.000 pesetas.

D. Medardo Rivera Caño, Director Mé
dico de la de Ribadeseila, con 2.000 pe
setas.

D. Clemente García Luquero, Director 
Médico de la de Castro Urdíales, con 2.000 
pesetas.

D. Felipe Palacios Fernández, Director 
Módico de la de Castellón, con 2.000 pe
setas.

D. Alejandro Domínguez Martín, Di
rector Médico de la de San Esteban de 
Pravia, con 2.000 pesetas.

D . Rafael Estebanez León, Director 
Médico de la de S.agunto-Canet, con 2.000 
pesetas; y

D. Vicente Monfort Sales, Director Mé 
dico de la de Mazarrón, con 2 000 pe 
setas.

Es asimismo la voliiiitad do S. M. que 
para la provisión do las plazas de Direc
tores Médicos de las Estaciones Faníía- 
rias do los puertos de Ibiza, Palamós, 
Santa Cruz de Orotava y do Santa Cruz 
de la Palma, que quedan sin cubrir por 
falta de número suficiente de opositores

aprobados, so convoquen nuevas oposi
ciones.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
cono cimiento y efectos vconsigui entes. Dior 
guarde á ?. I. muchos años. Madrid, 4 
ñe Abril de 191G.

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Resuelto por Real orden do esta fecha 
el concurso de Módicos opositores apro
bados en las oposiciones que reciente
mente se han llevado á cabo para la pro
visión de varias plazas de Directores Mé
dicos, vacantes en diferentes Estaciones 
sanitarias de nuestros puertos, cuyo con
curso fue aiiunciado con feclia O de Mar
zo último, y habiendo sido nombrados 
en propiedad, en virtud de dicho concur
so los opositores D. Alberto Anguera An
glés, D. Fernando Chacón Jiménez, don 
Medardo Rivera Gaño, D. Clemente G ar
cía Luquero, 1). Felipe Palacios Fernán
dez, 1). Alejandro Domínguez Martín, 
D. Rafael Estébanez León y D. Vicente 
Monfort Sales para los cargos de Direc
tores Médicos de las Estaciones sanita
rias de Vinaroz, Denla, Ribadeseila, Cas
tro Urdíales, Castellón, San Esteban de 
Pravia, Sagunto-Canet y Mazarrón, res
pectivamente,

S. M. el RÉY (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer que D. Sebastián 
Roca Rivera, D. Manuel Muñoz Pares, 
D. Juan Quesada Suero, D. Julio del 
Arco y Ocariz, D. Miguel Gallart Traver, 
D. Filiberto Díaz del Riego, D, César Li
nares y D. Francisco Riiiz López, que 
respectivamente también desempeñan 
interinam ente dichos cargos, cesen en 
ellos tan pronto so posesionen los nom 
brados en propiedad.

De Real orden lo digo á V. S. pars 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. nrucbos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1916.

ALBA.
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias de Castellón, Alicante, Oviedo,
Santander, Valencia y Murcia.
Lo que se hace público á ios efectos de 

lo provenido en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para la provisión do las plazas de 
Médico segundo de la Estación sanitaria 
de Seviila-Bonanza y de Director-Médico 
de la del puerto de San Sebastián de la 
Gomera, dotadas con el haber anual de
2.500 pesetas:

Resultando que convocado dicho con
curso con fecha 28 de Febrero último, á 
fin do que pudieran solicitar las citadas 
plazas los Módicos activos de la categoría 
de O lid a Ies de cuarta ciase, según corres- 
poiidia, toda voz (juo los expresados car' 
gos no habían sido solicitados por n in 
gún Módico excedente de la clase de Ofi
ciales de tercera;

Resultando que á la precitada convo 
caloría no concurrió ninguno de los Mé
dicos activos de aquellos entre quienes 
debía llevarse á cabo su provisión: 

Resultando que estándose, por tanto, 
en el caso de dar cumplimiento á lo que 
dispone el párrafo tercero del artículo 15 
del Reglamento provisional de Sanidad 
exterior, do 14 de Enero do 1909, se invi
tó por esa Subsecrotaría á los dos prim e
ros números de la clase de Oficiales de 
cuarta que necesariamento habían de as
cender, con arreglo á lo dispuesto en d i
cho precepto Reglamentario, para que in 
dicasen cuál de las plazas de que se trata 
preferían:

Resultando que á la invitación de esa 
Subsecretaría de fecha 17 del mes de Mar
zo próximo pasado, ha respondido, con 
oficio dirigido á la misma, D. Francisco 
Díaz Domínguez, solicitando la plaza de 
Médico segundo de Seviila-Bonanza, y 
D. Francisco Suñer Rovira lia concurrido 
de igual modo, manifestando quo prefie
re entre las dos vacantes la propia plaza 
de Módico segundo de Sevilla-Bonan
za, y

Considerando que dada la  forma íc!> 
m inante en que se h a l l a  r e d a r v u i . i  el iíu 
ciso tercero del árticaio i5 dcí ¡u mciona- 
do Reglamento, se necesidad
de ser promovidos a n > ^  a! ascenso,

S. M. el R f. v (q , 1>. g.í, le  conformidad 
con lo informado p ri Real Consejo de 
Sanidad y lo proi)ues;;í) por la Inspección 
general de Sanidad exterior, se ha servi
do disponer se dé cumplimiento á lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 15 <lel Reglamento p>rovisional vigente 
de Sanidad exterior, procediéndose, en su 
consecuencia, á la expedición de los si- 
guien tes n o m bra mi en tos:

D. Francisco Díaz Domínguez, para el 
cargo de Módico segundo de la Estación 
sanitaria de S villa-Bonanza, con el ha
ber anual de 2.500 pesetas, y 

D. Francisco Suñer Rovira, para el de 
Director Módico de la de San Sebastián 
de la Gomera, con igual haber.

Do Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1916.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M IM STERiO  DE FOMENTO .
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, I). g.) se ha 
servido disponer se manifieste á V. I. que, 
en virtud de acuerdo del Consejo de Mi
nistros celebrado en el día de hoy, el p r e ” 
cío do! kuogramo de sulfato do cobre ad- 
q u ir iJ o p o re l Estado para facilitarlo á 
ios viticultores, es el do 2,40 pesetas, en 
la  capital do la provincia donde se r e a l i
ce iá compra.

De Real orden lo digo á V. I. para
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SU conocimiento y demás efectos. Dios f 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, i3 
de Abril de 1916.

SALVADOK.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

A U r a S c m " J E B T R t l
M S lK T E R iO  D E  E S T A D O

r SECCIÓN DE COMEBClO

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 21 de Marzo último, publica un Decre
to por el cual se prohíbe, á partir del 27 
del mismo mes, la importación en el Rei
no Unido de las siguientes mercancías:

Automóviles, chassis, motociciotas y 
partes de accesorios de automóviles y 
motocicletas (excepto neum áticos), no 
incluyendo los automóviles, chassis y sus 
partes componentes y accesorios que ac
tualmente están exentos de derechos de 
importación.

Instrum entos músicos, incluyendo g ra
mófonos, pianolas y otros aparatos simi
lares, sus partes componentes y acceso-, 
ríos y rollos, cilindros y discos para los 
mismos.

Licores y espirituosos de todas clases, 
excepto el Brandy y el ron.

El Gobierno de Dinamarca ha prohibi
do por Decreto de 17 de Marzo último, 
la exportación de las aves vivas y m uer
tas, de la carne do reno, del chocolate y 
cacao bajo todas sus formas, de la p i
mienta, del vitriolo verde y de los paños 
de algodón.

El Gobierno de Noruega ha prohibido 
por Decreto de 17 de Marzo último, la ex
portación de los barriles y de los tapones 
de madera de álamo.

Madrid, 12 de Abril de 1916.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

SECCIÓN COLONIAL
El Gobernador general de los Territo

rios españoles del Golfo de Guinea p a rti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español D. Nicolás Laso Villal- 
ba, natural de Las Palmas (Gx'an Cana
ria), hijo de Agustín y de Delfina, ocurri
da en el Hospital de Santa Isabel de F er
nando Póo, el 19 de Febrero próximo pa
sado.

Madrid, 31 de Marzo de 1916.=E1 Sub- 
secretaiio, Marqués de Amposta.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA

S u b s e e re ta r iA .
En ©1 Juzgado de prim era instancia de 

Belmonte (Cuenca) se halla vacante, por 
defunción de D. Enrique Olmedo, la Se
cretaría judicial, de categoría de ascen
so, que debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en el prim ero de los 
turnos establecidos en el párrafo prim e
ro del artículo 12 del Real decreto de 1.  ̂
de Junio de 1911, modificado por el de 3 
de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  M a d r id .

Madrid, 10 de Abril de 1916.—El Sub
secretario, J. Chapaprieta.

En el Juzgado de prim era instancia de 
San Clemente se halla vacante, j>or defun
ción de D, José Girón, la Secretaría judi
cial de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de IP de Junio do 1911, modificado 
por el de 3 do Abril do 191L

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto 
de 1.̂  de Junio de 1911, den tro del ixlazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 10 de Abril do 1916.—EÍ Sub
secretario, J. Chapaprieta,

En el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo, de Málaga, 
so halla vacante, por defunción do don 
Antonio Gil Soldado, la Secretaría jud i
cial de categoría do término, que debo 
proveerse por antigüedad en la categoría 
inferior inmediata, como comprendida 
en el primfero de los turnos establecidos 
en el párrafo segundo del artículo 12 del 
Real decreto de 1."̂  de Junio de 1911, mo
dificado por el de 8 do Abril do 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto 
dentro del ]3lazo do treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Abril de 1916.—E1 Sub
secretario, J. Chapaprieta.

M I N IS T E R IO  D E  H A C lE f D A
iMi'e-ecifí-ii d e i  T e s o ro  p ii-

y g e n e r a l  á©

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito en efectos nú
meros 223.419 de entrada y 80.030 de re 
gistro, constituido por renovación de las 
cartas de pago números 173.852 y 197.2i0 
de entrada y 42.608 y 59.145 de registro, 
en 8 de Julio de 1908, á nombre de don 
Luciano de Villota, de su propiedad, y 
para garan tir á D. Jldorencío Ordorica y 
Urruchica en la construcción de los tro
zos segundó y tercero de la carretera de 
Guriezo á Villa verde de Trucios (San
tander), im portante 75.500 pesetas en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 á 
disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas,

Esta Dirección General, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de Caja,,ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 10 de Abril de 1916.=E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

M IN iS T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
r  €*ít

s a n i d a d  e x t e r i o r  
Vacante la plaza de Secretario in térpre

te de la Estación sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, por virtud de 
excedencia concedida á D. Emilio Martí
nez Amador que la desempeñaba, se con
voca concurso entre los individuos del 
Cuerpo para la p)rovisión de dicho cargo 
y sus resultas, con arreglo á lo determi
nado en el párrafo segando artículo 28 
del Reglamento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909; debien
do los aspirantes que deseen concursar la

citada plaza y sus resultas, presentar sus 
instancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días, á contar del siguien
te ai de la publicación de la x)resente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Abril de 1916.-=E1 Subse
cretario, Diique do Almodóvar del Valle.

l ü s i d e c e i é n  g r e a c r a l  d e  l ^ i ü i i i d a d
i i i S . e r i o r .

Con esta fecha han sido nombrados Mé
dicos Directores para los Establecimien
tos balnearios siguientes:

D. Juan Compafii, para el de Alhama 
(Almería).

D. Antonio Alvarez Cienfuegos, para el 
de Alhama Nuevo (Granada).

D. José María Casado, para el de Oa- 
rratraca (Málaga).

D. Segundo do Olea, para el de Fuente 
Amargosa (Málaga).

D. Miguel Torresano, para el de Peñas 
Blancas (Córdoba).

D. Pedro Tena, para el de Sierra Alha- 
milla (Almería), y

D. Francisco García Arévalo, para el 
de Villaharta (Córdoba).

Lo que se publica con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

Madrid, 12 de Abril de 1916.=E1 Ins
pector general de Sanidad interior, Ma
nuel Martín Salazar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

r e t a r l a ,
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industrias, de Sevilla, con destino á las 
asignaturas del prim er grupo de ios enu
merados en el artículo 45 del Reglamento 
orgánico de 19 de Agosto de 1915, á don 
Manuel González Santos, con la gratifi> 
cación anual de l.OüO pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos db este Mi

nisterio.
Lo que se hace público á los efectos 

del artículo 6 j de la ley Electoral vi
gente.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industrias, de Sevilla, con destino á las 
asignaturas del tercer grupo de los enu
merados en el artículo 45 del Reglamento 
orgánico de 19 de Agosto de 1915, á don 
José Gastam García, con la gratificación 
anual de 1.009 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril de 
1916.==E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se hace público á los efectos 

del artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

Esta Subsecretaría ha tenido á^bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industrias, de Sevilla, con destino á las 
asignaturas del prim er grupo de los enu
merados en el artículo 45 del Reglamento 
orgánico de 19 de Agosto de 1915, á don 
José Tova Villalva, con la gratificación 
anual de LOGO pesetas.
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 ̂Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril de 
1916.=EI Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se hace público á los efectos 

del artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

Terminado el plazo reglamentario para 
solicitar tomar parte en las oposiciones 
al turno libre de la Cátedra de Matemáti
cas del Instituto general y técnico de 
Cartagena, agregada á la otra de igual 
enseñanza y turno en el mismo Insti
tuto,

Esta Subsecretaría ha resuelto, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 4.® del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910, se publique la lista de los oposi
tores admitidos, así como la de los ex
cluidos, concediendo á estos últimos el 
plazo de diez días para reclam ar de su 
exclusión, según dispone el referido ar
tículo, remitiéndose á V. S. la instancia 
de los interesados tan pronto esté cadu
cado dicho plazo.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Sr. D. José Ruiz Castizo, Presidente del 

Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
de Matemáticas del Instituto general y 
técnico de Cartagena.

Aspirantes admitidos.
D. Lorenzo Marco Rico.

Emilio Rodríguez y López Neira de 
Gorgot.

Manuel García Miranda y Nogue- 
ro l;y

Julio Carretero Gutiérrez.
Aspirantes excluidos.

D. Manuel Cánovas, por no ser Licen
ciado en Ciencias.

D. José Rodríguez Sanz, por no acredi
tar ser Licenciado en Ciencias ni la edad 
exigida.

D. Joaquín García Púa, por haber in- 
gr" sado su instancia en este Ministerio 
fuera del plazo de la'convocatoria.

l í í r e c c i o i i  G e n e r a l  d e  P r i m e r a  
S in s e ñ a m a .

Esta Dirección General ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el Escalafón délas Secciones Adm inistra
tivas de prim era enseñanza, con arreglo 
á su situación en 1.̂  del corriente año 
{Véase el Anexo núm. 2).

Madrid, 1,  ̂ de Febrero de 1916.=E1 Di
rector general, Ro^m.
Señores Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Prim era enseñanza.

Visto el expediente incoado por D. An
tonio Albandor y D. Francisco Fernán
dez, solicitando gratificación de residen
cia como Maestros Directores provisiona
les de graduadas; teniendo en cuenta que 
la gratificación de residencia á los Direc
tores de graduadas se concede en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 7.® del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 
siendo, p<jr tanto, esta gratificación aneja 
al cargo de Director, y los interesados 
son Maestros de graduadas que han sido 
nombrados Directores interinam ente. 

Esta Dirección ha acordado acceder á 
lo solicitado.

Lo que digo á usted^para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1916.—El Director general interino, 
Arias de Miranda.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Alava.

Esta Dirección General ha acordado 
aceptar la renuncia que D. Leandro del 
Río ha presentado del cargo de Profesor 
de Religión de la Escuela isToimal de 
Maestras de la Goruña.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1916 =EL Dii'ector general interino, 
S. Arias de Miranda.
Señor Rector de la Universidad do San

tiago.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de la Goruña.

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D. José Sánchez Mosquera, 
Profesor especial de Religión y Moral de 
la Escuela Normal de Maestras de la Go
ruña, con la remuneración anual de 1.000 
pesetas.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1916.==El Director general interino, 
S. Arias de Miranda.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de la Goruña.

Esta Dirección General ha acordado 
aceptar la renuncia presentada por don 
Guillermo Ferradas y Ganals, del cargo 
de Secretario accidental de la Escuela 
Normal de Baleares.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 do Abril 
de 19I6.=E1 Director general interino, 
S. Arias de Miranda.
Señor Rector do la Universidad de Bar

celona.

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D. Felipe Sáiz y Salvat, Secre
tario de la Escuela Normal de Maestros 
de Baleares, á propuesta del Glaustro de 
Profesores de la misma.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
do 1916.=E1 Director general interino, 
S. Arias de Miranda.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

lim a. Sra.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones de 
la digna Presidencia de V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se apruebe el expediente de 
oposiciones, por haberse verificado éstas 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2V Que se nombre, en virtud de di
chas oposiciones, á D.  ̂ Filomena Felisa 
González y Rodríguez, Profesora num e
raria  de Geografía de la Escuela Normal 
de Maestras, de Albacete, y á D.‘̂ María 
Valdós Sanmartín, Profesora num eraria 
de dicha asignatura en a Normal de Gá- 
ceres, cada una con el sueldo anual de
2.500 pesetas.

3.  ̂ Que se publiquen en la G a c e t a  
los nombramientos de las interesadas, en 
el mismo orden en que han sido propues
tas por el Tribunal calificador, que es en 
el que figuran en el párrafo anterior.

De Real ordén, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid, 10 de Abril de 19l6.==Director 
general interino, S. Arias do Miranda. 
Señora Presidenta del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesoras nu
merarias de Goog rafia de las Escuelas 
Normales de Maestras de Albacete, Al
mería, Gáceres y Canarias, turno res
tringido.
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Esta Dirección General participa á V. S. 
que con focha de hoy ha sido declarada 
la utilidad pública de un puente eco
nómico sobre el río Besarga, en el pueblo 
de Santa Olalla.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1916.=E1 Director general, Zorita. 
Señor Gobernador civil de Santander.


